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n i i iD E ic u  I I I  c o is u o  I I  n i m s

f . M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
I. M. U Reina Doña Ylotoria Eugenia 
y 8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en sií 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de> 
mis personas de la Augusta Real 
isilii.

BBlSTm» BillllBITe

. z p o n o i o H
SEÑOR: Desde larga fecha viene pro

clamándose en España la necesidad de 
la Implantación del crédito agrícola, y 
DO pocos laudables j^ropósitos se regis
tran, desde algunas décadas, de Gobiernos 
y de Parlamentos que presentaron pro<- 
yectos conducentes á tal fin. Por desgra
cia, la forma en que se desenvuelve la 
vida pública ha impedido deliberar y re
solver acerca de estas iniciativas, pero el 
apremio es tai que tto duda oi Mluistro

que suscribe en proclamarle como uno 
de los más fundamentales dentro de 
nuestra economía nacional.

Ultimamente se intentó de nuevo por 
el Gobierno anterior la obtención de 
una ley, y aprovechando la llamada de 
Autorizaciones, merced á coincidencia 
patriótica de respetables representacio
nes, se otorgó al Gobierno de S. M. facul
tad para ensayar la constitución de esa 
nueva estructura de crédito que urge po- 
neî  al servicio de la vida agro-social es
pañola.

El Gobierno actual entiende, pues, lle
gado el momento de utilizar dicha auto
rización para acometer el problema que 
conduzca á facilitar capital circulante al 
gran ejército de la democracia rural. No 
desconoce este Gobierno la trascenden
cia del crédito destinado al empleo de 
capitales en mejoras permanentes ó en 
transformaciones territoriales, pero ta
mañas reformas presuponen otras de or
den jurídico y de delimitación de la ga
rantía real que no se hallan de presente 
consignadas en nüestras leyes. A ello se 
proveerá por este Gobierno con los opor
tunos proyectos de ley referentes á la 
subdivisión de ía propiedad en las regio*»

nes donde se halla excesivamente acu
mulada con daño de los mimos terrate
nientes y de la productibilidad general 
de nuestro agro y con el de concentra
ción parcelaria, que es la única que re
uniendo bajo una linde el pequeño pa
trimonio familiar del modesto agricultor 
puede dotarle de un dominio cierto y de 
un título de propiedad que le acredite j  
haga cotizable. En los demás casos, o sea 
el del propietario que posee capital bas
tante para obtener un recenocimiento de 
ñrma ó el de aquellas industrias agríco
las transformadoras de productos y ex
portadoras de los mismos, entiende el 
Ministro que Éiuscribe que han de hallar 
acogida en otros textos, sin que incurra
mos en la confasión de asignar cometi
dos diversos á órganos que habrán de 
estar perfectamente especializados para 
réalizar cumplidamente su función res
pectiva.

Nuestras masas agrícolas, qu© son las 
que integran el prtoer grado de la vida 
productora, arranque de toda ulterior^ 
elevación, demandan hoy un capital cir
culante indispensable para la implanta
ción de todos aquellos adelantos y de to-» 
dasf las mejoras que desde unos cuautoq
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años acá se les viene preconizando como
redentoras. La obtención de abonos, ia 
aplicación do simientes selaccionaias, ei 
empleó d© m aquinaría moderna, ia com
p ra  de repiioductores, etc.,-etc,, exigen un 
anticipo ie  fondos que no tiene el ag ri
cultor modesto; y como la economía agra
ria  m  nutre de la masa, y no de las ex
cepciones, siempre respetables, pero que 
pueden por sí mismas proveer á sus ne* 
csesidades, juzgamos de esencia atender á 
dotar á ese agricultor pequeño, m itad 
propietario de unas pocas tierras, m itad 
arrendatario de otras Igualmente escasas 
y que con ambas forma el humilde patri- 
Kioaio que sustenta su. familia, de aque
llos elementos de lucha ímpreseindibles 
©n ©! siglo XX.

No puede este agricultor, sin cuyo pro- 
gragü no habrá adelanto nacional, pues 
que las m odernas democracias exigen 
que el avsnoe hacia el mejoramiento sea 
li@niog¿íieo sin que un solo factor se de
bilite ni una sola molécula se desgregu© 
p ara  que la cohesión nacional no se que
brante, obtener dil ectamente el crédito 
por mr su persona desconocida en las ca
pitales y carecer da una ñrm a acreditada 
©n aquellos grandes centros que absor
ben hoy el ahorro público. Pero el equi
librio ecoBóüíioo da iodos ios factores na
cionales reclama que vaya al campo gran 
parte do esa mismo ahorro, que á las ve- 
oos del campo salió en no pequeña cuan
tía; y tal problema, á prim era vista iuso
luble, so soluciona creando un organis
mo que tome el diaero da donde éste se 
reconc^iíntra j  q ue lo ponga al alcance de 

' aquel que ha de utilizarlo reproductiva
mente. No cabe dejar que el fenómeno se 
produzca libre y expontáneaments por 
sí mismo. En la aceleración de ese movi
miento lo va á la Nación su propia vida, 
siendo, por tanto, este el caso típico de 
una int(3rvención del Estado en el das- 
arrollo de las energías económicas, y mu- 
©ho m m  justifícada que la de otra forma 
de instrum ento de crédito de creación 
oñclal, que, en último término, viniera á 
dar dinero á cualquiera que debería pro- 
porcionárseio por sí mismo si supiera 
im plan tar colectivamente los órganos 
que como á productor le favorecieran.

En cambio, en la cíase ru ral no es po- 
sibla exigir esas mismas condiciones de 
preparación productora y bancaria, ni 
im poner esas obligaciones que como pro
pias é individuales, deben recordarse á 
qiiiuii para pedir habrá de cuidar de 
.aportar algo que legitime la ayuda oñ- 
clal. De aquí que el litigio siempre p en 
diente entre la intervención del Estado y 
la  libertad de iniciativas tenga quefa  
liarse, cuacdo de la agricultura nacional 
B0  trata, en el sentido de proclam ar como 
deber de aquél el de estim ular y favore
cer ia corriente de capitales hacia el cam
po y d ispertar ©n el labrador aqueJIos 
sentimientos que le pongan en condicio
nes de instruirse, de mejorar y de llegar

á obtener una firma cotizable. Es ufía 
función educadora y ostimulaote la que 
al Estado asignamos, como órgano de 
expresión de la sociedad, que á ninguna 
de sus partes deja da fortalecer.

Pero el asiento de esa educación agra
ria ha de ser la asociación de los labra
dores entre sí. Ya nadie duda al presente 
de semejante aseveración, y proclamado 
se halla en todos los países, lo mismo por 
la ciencia como por la vida social, por 
los Congresos como por las legislaciones 
positivas, ©I principio de que únicamente 
en la cooperación y en la m utualidad ra 
dica la salvación del agricultor m oder
no. Aceptar esta doctrina es colocarnos 
en España dentro de ia corriente reorga
nizadora moderna; y, teniendo ya inoor- 
poradas á nuestra estructura agraria le
yes como las de Sindicatos agrícolas de 
1906, hora es de que definamos los con
ceptos que allí quedaron sin determ inar 
y precisemos el principio y el contenido 
de esas ideas nuevas de m utualidad y de 
cooperación. Al hacerlo así, dotamos á la 
agricultura patria de u n  elementó dé 
progreso hoy insustituible y único; á la 
vez, damoáj á la cooperación legítima a r
mas de defensa contra quien pretenda 
tom ar nom bre que no le corresponda, 
concediendo mi también á ia Adminis
tración pública garantías que siempre 
ha de ofrecer en abundancia quien de 
buena fe quiere proceder. Sentencias re
cientes de nuestro Supremo Tribunal de 
Justicia y disposiciones m inisteriales de 
ha’ poco comienzan por asentar la doctri
na que este proyecto no hace sint) pun
tualizar. Lo sensible es que, á pesar de 
los años transcurridos, nada se haya ade
lantado hasta ahora.

Todas las oi)a!raciones que al organis
mo pj oyectado se asignan son aquellas 
que desde hace años vienen consignán
dose por los tratadistas y por los legis
ladores, como las genuinas de la vida 
productora agraria, armonizándose por 
igual las dos ideas esenciales, á saber: la 
de la garantía  sólida para todo crédito y 
la de am plitud ó diversidad de formas 
en que este crédiío pueda concederse. En 
puridad, la base del crédito cultural tie
ne que ser la puram ente personal. No 
pidamos al pobre labrador que dé una 
garantía hipoíecSria de fincas, que ó no 
posee ó no tiene iaseriptae, rii la garan
tía prendaria de unos productos que ne-̂  
cesita para su consumo, ó de tinos bienes 
semovientes que tal vez tenga que ena- 
jénar para  atender á sus fatales y perió
dicos gastos trim estrales da impuestos y 
de arbitrios. Está bien que proveamos á 
todas esas formas distintas, pues que 
son muchos los millones de sores que 
viven del campo, y muy distintas, hete
rogéneas y variadas las modalidades que 
cada región, que cada cultivo y que cada 
familia presenta ú ofrece; por esto, con
viene no delim inar con exceso, á fin de 
no impedir la realización del crédito; y

así, reglamentamos también cuanto á las 
formas reales de crédito • atañe. Pero la 
gran masa de los que al organism o acu
dan irán  movidos por la necesidad de 
hacerse con ©1 capital anual de explota
ción, cuyo principal asiento es en todos 
los órdenes la propia garantía personal, 
pudiendo, por tanto, proclamarse ésta 
como ía fisonomía propia del presente 
Real decreto, cuidando do que responda 
á la situación y á las circunstancias en 
que se halla colocado y se mueve cada 
productor de aquellos que queremos con 
iguel derecho y legitimidad auxiliar.

La constitución -y funcionamiento del 
organismo central no demanda esclare
cí trJentos. Nioguna idea original hay en 
el articulado que la desenvuelve, pues 
que hubimos de tomarle de todos los 
Bancos centrales que hoy existen en la 
absoluta mayoría de los países civiliza
dos, holgando aquí la demostración de 
asertos que nadie im pugnará.

En España debemos comenzar por es
tablecer el contacto entro los Bancos pri
vilegiados y los libres con las grandes 
entidades agrarias que por conocer á las 
asociaciones comarcanas y locales pue
dan abrirles las ventanillas de aquellos. 
De esta forma el engranaje será comple
to y la red tan tupida como extensa, dan
do al organismo que se crea una plena 
autonomía en su acción para que se mon
te sobre armazón ©xciusivameüte finan
ciero y social exento de toda ingerencia 
política ó adm inistrativa, que sólo servi
ría para turbarle ó entorpecerle.

Así, pues, consideramos de esencia que 
©1 nuevo instrum ento de crédito agrícola 
se integre de aquellas grandes represen
taciones colectivas del m undo agrario 
español, que tienen como deber ineludi
ble ©1 de educar al labrador para conver
tirle 6H ser apto para su función técnica 
y económica. Fara concluir, sólo réstá al 
Ministro que suscribe justificar la parti
cipación que en esta nueva vida agraria 
seda  á los Pósitos. Preciso es convencer
se de que óst<®s tienen que perdurar, pues 
que se trata de una institución funcional, 
y como tai sagrada; pero á la vez, el Pó‘ 
sito, interpretando rectamente la inten
ción de ¡sus fundadores, debe moderni
zarse, ó sea, proveer á las necesidades 
que 10  ̂tiempos actuales difmandan. A 
tal itn, se requiere que pensemos ya en 
aproxim ar el térm ino de ía li4uidación 
á q u t se hallan sujetos para trazarles lá 
norma definitiva de su conservación y 
de su funcionámieátó. Más conáb aqué
lla  no deberá ser otra que la del désinte- 
rés en la gestión por párte dé sus tuto
res, y la .de uña práctica de vida econó
mica y banckria que evite una nueva 
recaída en la dolorosá historia de esos 
Pósitos en las dos últim as centurias, des
de ahora anuncia el Gobierno de V. M. la 
orientación que á  los Pósitos ha dé dar 
y que se resum en aflrihando que Se pro
pone concluir la  liquidación de los inia*
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mos y encomendar su adrninisíraeión á 
manos iMparciales y técnicas que consa
gren al Pósito coDio institución jjerma- 
nente en cuanto á su custodiá y como ó r
gano de progreso local en orden á la 
finalidad que deba realizar. En tanto que 
este momento llega, y como preparación 
al mismO; juzga el Ministro que suscribe 
de interés, que ios Pósitos contribuyan 
con algo del capital que hoy tienen falta 
de empleo á colaborar en la vida m oder
na asignada al órgano de crédito que por 
este Beal decreto se propone, y en tal 
íorma, los Pósitos se iniciarán en una 
comente que rápidam ente los conduzca 
é esa finalidad que ei Gobierno eiitiende 
q te  ts  la  típica del siglo para cual te 
nemos que legislar; bien entendido, que 
en su áia Jos Pósitos serán directores y 
no accionistas do la Caja Central, por 
cuanto si hoy pueden iovertir algo de 
sus ahorros y fondo común en la p?irti- 
dpación que aquí so Íes asigna para for
mar ei capital de la Caja, el suyo propio 
nunca podrá comprometerse en acciones, 

.fiino oolocai^se en. ob-ligaciones preferen
tes para ser baso del crédito á ios m is
mos Pósitos.

Tal es, Señor, la creaoién nueva que 
con la m ira puesta en ©I desenvolvimien
to de la vida agraria d© EvSpaña í^omate á 
V. M. el Gobierno responsable. No pre
tende con ello llevar á cabo nada tras- 
oendemtal y definitivo; por ©I contrario, 
si confía en la bondad de su obra, es 
porque exenta de originalidad, se inspira 
on lo que otros pueblos extranjeros ú 
otros Gobiernos españoles y no pocos 
tratadistas tienen, ó implantado los pri- 
*ael*oá ó recoíaaonáado los segundos, Y 
como en estas materias la ©xperieocia es 
la mejor escuela, ei Gobierne? cree que 
cumple á su discreción dar á la obra ub 
carácter de ensayo que »os diga si he
mos acertado en la tendencia y si deba- 
reráos arraigarla permánentemente, ó 
cuáles sean, por el contrario, aquellos re 
toques qtie la  práetioa acredite. D© aquí 
que se deje la r©.soIüción última, después 
fie t e  período de api^endizaje, á las Gor- 
tes, que como soberanas son las que de
ben trazarM  país las grande s lineas ge
nerales de la estructura y del organisíno 
nacional, que afiáncb la  transformación 
agraria de Espata.

Madrid, 12 de Julio de 1917.
S E Ñ O R :

- A  L . R , P . d e  V . M.,

Luis l!íariGkak3̂

> \ EEAJÍj
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

y á propuesta del de Fomento, 
'Yengo en decretar lo siguieiite:

CA PlTüLa PRIMERIO 
o b j e t o  D E L  D E C R E T O  

Artíéulo^ 1,0 g j presente Decreto se 
propone difundir en la Nación el empleo 

®&pitales con dostinp á la mejora de la

I producción ag^ícola^y pocuria, estlmu- 
¡ lando la creación de organismos que fa- 
I cilite.p los medios progresivos de colu- 
I vos que necesita el labrador, y dotando 
; de los elem0 nto.s pecuniarios m  desarro- 
I lio á los organismos que á dichas funcio

nes provean.
Art. 2 ® Para alcanzar dicho objeto, el 

Estado procura.rá desarrollar oí espíritu 
.y la vida de asociació.a, propagando la 
labor educativa quo haga nacer y sentir 
esa necesidad, indirando los tipos ó mo
delos más prácticos y convenientes, utiii- 
zando 8i concurso de cuantas entidades 
cfioiales Ó privadas existen ya, ejerciendo 
constante acción' do consejo y guía ^;obre 
eiianto,3 so vayan creando y acogiendo á 
los preceptos de este Decreto, prccurando 
que dispongan de los capitales que de
mandan para su vida y desenvolvimiento, 
é i.D.ter6saBdo á .las entidades han carias y 
mercantiles liacia el empleo de sus. fon
dos ©n la labor de expansión de las Aso
ciaciones agrícolas, mediante relaciones 
que S0  consiga establecer entre am.bas.

Art. 3.'̂  La Caja de Crédito que por 
este Concepto se establece tiene carácter 
de ensayo. Con las enseñanzas da su ex 
periencia S0  someterá, dentro de cinco 
años, al Parlam ento el régimen definitivo 
de crédito agrícola, E.n tanto que aquél 
resuelva, seguirá funcionando la 0aja 
Central aquí creada, sobre cuya base se 
estip tiara  ©I sistema último á adoptar.

CAPITULA II  
DE LAS ASOCIACIONES AGRÍCOLAS

Art. 4.® Es Asociación agrícola la con
vención por la eual dos ó más personas 
ponen en común, de manera perm anen
te, sus conocimientos, actividades ó ele
mentos ©eonómicos para el estudio ó de
fensa, la Implantación ó la mejora do los 
medios conducentes al progreso de la 
Agricultura, así como al de la condición 
económica y social de los miembros que 
las constitajen, me liante la adopción de 
los principios do la cooperación.

La cooperación es ia acción por la cual 
la Asociación proporcioBa á sus m iem 
bros elementos con que elevar su nivel 
moral y económico, m edíante la aporta
ción, por parto de ios socios, de sus cuo
tas, de su acción personal ó económica ó 
do su responsabilidad, por medio de ope
raciones hechas en común y en favor de 
sus socios exclusivamente, y repartiendo 
entre ellos ©1 ahorro resultante de la su
presión del beneñcio de un interm e
diario.

Art. 5.  ̂ Las 'Asociaciones cooperati
vas agrícolas podrán, á voluntad, consa
g rar el saldo obtenido por ese ahorro, 
después de deducidos los gastos de su 
f uncionamiento, á constituir un fondo, de 
reserva, inicial de ia formación de un ca
p ital propio, ó á cualquiera otra aplica
ción prevista por los Estatutos ó á cons
titu ir ó sostener instituciones de ense
ñanza, de progreso, de previsión ó de

utilidad general. Si empleara dicho saldo 
en reparto á los asociados, esta d istribu
ción tendrá que hacerse forzosamente á 
prorrata de las operaciones efectuadas 
por cada miembro con la Asociación, dis
tribución que tendrá ei carácter de una 
devolución total ó parcial de lo cobrado 
a l verificarse las operaciones con los 
socios.

En el caso de disolución de ia mismas 
se seguirá idéntica regla para ei empleo 
de los fondos de reserva de su perte
nencia.

Si la Asociación se constituye con ca
pital propio, éste se eompondrá de par
tes sociales suscritas por los asociados, 
pagaderas de una vez ó en plazos, noini- 
nativas é intransferibles sin el consentí- 
miento de la Asociadón, asigríándoselas 
un interés fijo anual qiis no podrá exce
der dei 5 por 100. Dichas partes sociales 
tendrán el carácter de ahorros de ios so
cios ó de préstamos de los mismos á la  
Asodacióí), y el interés atribuido á las 
partes sociales el de alquiler del dinero 
que la Cooperativa necesite para  su ñn  
social.

Podrán form ar parte de la  Asociación 
aquellos pequeños labradores ó jornale
ros que por carecer de bienes ó garantías 
estén imposibilitados de asum ir idénti
cas respoiisabilidades q u e  los demás 
miembros, siempre que la Asociación s© 
proponga realizar en su favor operacio
nes para su elevación moral y econó
mica.

Art. 6.® L a  Asociación cooperativa 
puede ser para ia adquisición, fabrica
ción ó surtido do objetos de consumo 6 
de empleo reproductivo destinados á las 
necesidades personales de ios miembros 
ó á las de su profesión.

Los objetos adquiridos ó fabiácados^ 
para el consumo de los miembros no po
drán venderse más que á los asociados,, 
con prohibición de hacerlo á cualquiera 
persona extraña.

Ei reparto del saldo, cuahdo so haga, se 
efectuará entre los miembros á prorrata 
de sus adquisiciones en la Asociación, te
niendo el carácter de una economía reali
zada en su provecho, en el caso de que la 
Asociación venda á precios corrientes loa 
objetos adquiridos al por mayor.

Si ios adquiriera por cuenta y nombre 
de ios socios ó los vendiera á precio da 
coste, podrá'aum entar éste con los gas
tos de administración d é la  Cooper^átivaB

Aht. 7.® Las Asociaciones cooperativas 
que m  constituyan para obtener y reali
zar el crédito agrícola, tendrán per obje
to las operaciones de crédito .á efectuar 
con los socios ó con oirás Asociaciones 
cooperativas agrícolas. Podrán adoptar 
la forma de la responsabilidad ilim itada 
ó limitada, ó la mixta d© una f  otra, rea 
lizando las operaciones de descuento, an
ticipo, préstamo, giro ó depósito con sus 
propios socios exclusivamente ó eofí otra 
Asociacióii cooperativa agrícola. Les está
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perm itído recibir préstamos ó depósitos 
de persoiias Extrañas y descontar sus 
©Ife'ctos úüicamonte para realizar sus ope* 
raciones eon los asociados ó para aumen
ta r fondo d© circulación.

El reparto de los excedentes, en el cas© 
de acordarse, so veriñcará entre los aso. 
©lados á  prorrrata de las sumas pagadas 
pQV ellos á la Asociación á título de inte* |

©n^las operaciones que realicen con 
la  misma, teniendo el carácter de rebaja 
de aquél.

Art. 8.® Las Asociáciones cooperativas 
tjue tengan por objeto el e|'©rcicio ©n co- 
2n  % d© la profesión de los asociados ó la 
iransform ación de los productos de laS 
explotaciones agrícolas de éstos, no po
drán vender ó transform ar más fue  las 
©oseelias ó frutos procedentes de los te»
3.T0nos quG pertenezcan i. los asociados ó 
que ellos exploten, 6 m  ganado y los pro
ductos de él,

reparto anual de los excedentes se 
' veriScará eiiír^ los asociados á prorrata 
del trabajo ó de Jos productos aportados 
por cada uno á la Asociación, considerán- 
doise mmo  remuíieraoión, de aquél ó como 
nuiiiPinto ñb  precio de éstos.

Art. S.® Las Asiiciaciones coo p erati vas 
M ixtas serán las que rarticípen del ca- 

. ra tie r  de algún as ó a o toJas las déñnidas 
©11 lô s articules anteriores. ;

Art. 10. Los Estatutos de estas Asocia  ̂
©iones deterininarán su. residencia y lo 
©ojidiiceníe á su eoiistitneióíi, adm inis
tración, modiOeación de aquéllos, disolu
ción, fornmcióii de su capital y J.a mane
ra  do contiúbiiir á la misma cada uno de 
los asociados ó las responsabilidades qm  
ést '̂ís contraigan en los actos y operado* 
Mes de la Asod ación, con sujeción ñ los 
prÍBcipios generales establecidos en los 
artículos 5.A OA, 7.  ̂ v 8A delpre^ent® De 

. m ío ,
Art. 11, Estas Asociaciones s© regirán 

por la Ley general .¡ue regula oí derecho 
de asodacióij de 188 b ó por la espedal 
de 2S de Enero de 19116,. sujetándose á ios 
preceptos d© una 6 de otra para su cons’ 
titución y fondonam iento, y con disfruta 
de las ventajas en la última concedida, 
debiendo ser aprobados con arreglo al 
Reglamento para su ejesucién de 16 de 
Enero de 1908.

CAPITULO III
OAJA CENTRAL DS CRÉDITO AGRÍCOLA.

SU FIN Y 0FERACIONE3
Art. 12. Se crea una Caja central de 

Crédito agrícola, cuyas funciones serán:
1,®* Propagar los principios de la aso

ciación agrícola y estim ular la creación 
de los organismos á que este Decreto se 
refiere.

2 .^ Conocer y relacionarse co n  los 
existentes, ofreciéndoles su garantía mo
ra l y su concurso pecuniario para  encau
zarlos hacia la realización de los princi
pios de adecuada utilización del crédito 
m ediante el uso del num erario de que se 
Ies provea.
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3.® Ejercer sobre ios que entablen re 
laciones con ella y sobre loé que contri
buya á crear una constante labor de ins
pección, tanto para sustraerlos á desvia
ciones ó errores, que al perjudicarles da
ñen á las clases agrícolas, como para co
nocer su marcha y estado á fin de avalo
rar ©1 grado de confianza que merezcan 
ó dism inuirla ó anularla.

4.® Interesar d© las entidades banca- 
rias la colocación de fondos de su perte
nencia en operaciones de crédito agríco
la* A este efecto, será órgano de m edia
ción que relacione á dichas entidades con 
las Asociaciones, facilitando á las prim e
ras una clientela segura y conocida m e
diante la aportación de sus fondos, la im 
posición de sus remanentes, la petición 
de operaciones y el crecimiento de las 
mismas; y á las segundas, medios para 
obtener préstamos, anticipos, descuentos, 
aperturas de cuentas corrientes y cuan
tas formas do crédito determine una m a
yor rapidez y un superior aumento en la 
obtención de recursos con que atender á 
la finalidad de la asociación.

! 5.^ Dar su aval ó responder del pago
de operaciones realizadas ó préstamos 
consentidos á entidades agrícolas en los 
casos y condiciones que se determinen 
para desarrollar el uso del crédito por 
parte da las mismas.

6.  ̂ Hacer que las Asociaciones agrí
colas se federen entre sí en núcleos pro- 
vinciaJes ó regionales que respondan al 
cometido de reun ir el ahorro individual 
ó colectivo de las respectivas comarcas 
para su utilización en forma reproducti
va allí donde se produce, así como al da 
facilitar á unas Asociaciones los fondos 
de que carezcan y á las otras colocación 
á sus sobrantes, im plantando á© esta 
suerte un positivo movimiento circulato
rio de capitales, creador de riquezas 
nuevas.

A tai efecto, la Caja Central podrá re 
cibir de osas Asociaciones ó Federacio
nes depósitos productivos de interés y 

í adfídnistrar sus fondos consagrándolos á 
■ operaciones de préstamos. Las Federa- 
I ciones ó Cajas comarcanas serán, donde 
i existan, el vínculo de relación entre la 
¡ Caja Central y las locales, estipulándose 
I por convenios especiales la forma y ga- 
I rantía de estas operaciones.
I 7.^ Recibir depósitos de extraños en 
i cuenta corriente, cuenta d© cheques ó de- 
í pósitos de ««horros, pero c®n destino ex- 
I elusivo á los fines agrarios asignados á 
[ lá! Caja Central.
\ 8.  ̂ Abrir créditos en cuenta corriente

á los Pósitos, Cajas rurales, Sindicatios, 
í Federaciones y demás organismos agra

rios, con garantía personal solidaria é 
ilim itada de los socios á las últim as en
tidades ó con la real de sus capitales á 
los Pósitos.

9.  ̂ Hacer asimismo á las expresadas 
organizaciones agrarias préstamos amor- 
tizables en uno ó varios reembolsos. Es
tos préstamos pueden hacerse só b re la

garantía solidaria é ilim itada de los so
cios de la entidad ó sobre productos 
agrícolas ó derivados de la agricultura, 
ganadería ó los suyos, animales d© tra 
bajo, m aquinaria agrícola, cosechas en 
pie ó almacén ú otra prenda análoga, 
conforme á las reglas que se dictan en un  
Reglamento especial, con ó sin desplaza
miento.

10. A hacer igualmente á los agricul
tores préstam os con garantías de las enu
meradas en la base 9.®̂ ó á abrirles cuen
tas de crédito análogas á las establecidas 
en la 8.*, bien con garantía directa exclu
siva de los m ism os ó con las subsidia
rias de u n Sindicato. Estas operaciones 
no podrán garantizar créditos mayores 
de 20.000 pesetts ni ios préstamos ten
drán  duración superior á tres años.

11. Emitir, en virtud de las operacio* 
nes ya enumeradas, y hasta el im porte 
de las cantidades prestadas ó invertidas, 
cédulas agrarias ú otras obligaciones re- 
embolsables en épocas fijas ó por vía de 
sorteo. Podrán concederse á estos títulos 
prim as 6 prem ios pagaderos en el mo
mento del reembolso.

La 3 urna total de las cédulas agrarias 
en circulación no excederá del im porte 
de los préstamos; el de las obligaciones 
especiales no excederá tampoco del de 
aquellas operaciones en cuya represen
tación se emitan.

12. Negociar las mencionadas cédulas 
agrarias ú obligaciones y prestar sobre 
estos títulos.

Quedan, no obstante, exceptuadas de 
las que puede realizar la Caja Central de 
Crédito á ios efectos d© la precedente 
base 11 las operaciones con garantía de 
fincas, en cualquier forma que se presen
ten. Podrán prestar á otras entidades 
agrarias, aunque éstas hagan dichas cla
ses de operaciones; pero, en tales casos, 
no em itirá cédulas ágrarias ni obligacio
nes, sino en ©qmvalencia de la parte del 
préstamo que dichas entidades garan ti
cen, exclusivamente con créditos de los 
reseñados en las bases S.®, 9.®-y 10 de este 
artículo.

Art. 13. A fin de relacionar al Banco 
de España con los Sindicatos y Cajas ru 
rales, la Caja Central pocirá tam bién des
envolver, entre unos y otros, las dos si
guientes formas de operar:

Prim era. Los Sindicatos determ ina
rán  las cantidades que necesiten para  suia 
operaeiones, y form ularán nota de su 
distribución, con arreglo á los cálculos 
de los solicitados y concedidos á los so
cios.

Realizado esto trabajo y computada 
convenientemente la garantía de solven
cia de cada Sindicato, ésta g ira rá  sobre 
cada uno de sus socios individualm ente 
una letra por la cuantía de la cifra que 
le haya sido acordada, y  una vez acepta
da cada letra por los respectivos socios, 
el Sindicato ó Caja, con su endoso, la 
presentará al descuento en ©1 Banco de 
España, obteniendo así rápida y fácil-
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guante los fondos neoesarios para sus 
operaciones.

El Banco, por su parte, habrá de obviar 
dos inconvenientes: uno, el de la pre
sentación de la letra On el domicilio del 
socio, á su vencimiento, lo cual se salva 
domiciliando su pago en el del Sindicato 
Agrícola, 6 en M propia capital de la 
provincia; y otro, el de los gastos de las 
renovaciones, haciendo que el asociado 
no tenga que ocuparse, llevándose á cabo 
por el Sindiqato cerca de la Sucursal. Los 
gastoáse computarán en la bonificación 
que el Banco concederá á los SiiMicatis 
Agrícelas por su intervención en estas 
operaciones.

Segunda. Et Banco abrirá á los orga
nismos intermedios, Caja General ó co
marcana, el crédito por aceptación, ó sea 
una cuenta de crédito con garantía de lós 
docuttientos de comercio que los Sindi
catos den á esas Cajas, y sobre los cuales 
el Banco concederá cantidades para sus 
oper^rciones á las dichas Cajas. Así, caáa 
Sindicato, después de recoger y clasificar 
las peticiones individuales de sus socios, 
extenderá á favor de la Caja regional un 
efecto ó letra por la cantidad total de los 
préstamos solicitados por sus socios. La 
Caja temará cuantas precauciones crea 
necesarias para asegurarse del buen fun
cionamiento y absoluta solvencia del Sin
dicato en cuestión; y siendo su resolución 
favorable^ endosará ese efecto que ya 
cuenta con la firma del Sindiilato, al Ban
co de España, el cual 1« descontará si 
fuera por período corto, ó lo aceptará 
como garantía de la cuenta de crédito, si 
fuera á más do tres meses, pero dentro 
siempre del período de nueve á doce, en 
que en el campo se consolidan ó liquidan 
las operaciones culturales.

Estas Cajas generales gozaráH de igual 
beneficio que los Sindicatos, en orden á 
las renovaciones, bonificación, etc., v i
niendo en puridad á hae^r un Sindicato 
grande que lleve ante el Banco de Espa
ña la voz de todos aquellos Sindicatos 
que en su derredor se agrupen pa»a ro
bustecerse mutuamente por la mayor 
respetabilidad que habrá de darles la aco
gida que esa entidad agraria intermedia 
les preste.

CAPITULO IV 
C a p i t a l  y  d i r e c c i ó n  d e  l a  c a j a  c e n t r a l  

Art. 14. La Caja Central se constituirá 
con un capital inicial de 10 millones de 
pesetas en acciones dé 500, desembolsado 
por mitad al comenzar su funcionamien
to. El capital se suscribirá: Tres millones 
por el Estado, en metálico ó en obliga
ciones; tres por los Pósitos de sus fondos 
improductivos depositados hoy á dispo
sición de la Delegación, y dos por el Ban
co de España, á cuyo efecto se le invitará 
y autorizará, dando cuenta en su día al 
Parlamento para la debida confirmación. 
Los otros dos millones se pondrán á dis
posición de la Banca libre y Asociaciones

agrarias de carácter general, que debe
rán suscribir un mínimum de 100.008 
pesetas cada una para poder formar par
te del Comité de Dirección. El resto que 
quede sin suscribir se invitará y autori
zará á tomarlo al Banco Sipotecario de 
España. Los sucesivos aumentos de capi
tal se harán por Real decreto aprobado 
en Consejo de Ministros, y en él se fijará 
la participación de cada entidad, previa 
consulta y conformidad de la misma, ó la 
suscripción pública si se entendiere pro
cedente.

Art. 15. La Caja Central tendrá el ca
rácter de entidad cooperativa por operar 
tan sólo en favor de las Asociaciones 
agrícolas y con ellas exclusivamente.

A tal efecto, el capital recibirá un inte
rés fijo que no podrá exceder del 6 por lOi 
acumulativo. El resto de los beneficios, 
si los hubiere, se destinarán á constituir 
un fondo de reserva en un 50 por 100, y 
el otro 50 por 100 á su devolución á los 
Sindicatos á prorrata de las operaciones 
que hayan realizado con la Caja Central.

Desde que el fondo de reserva alcance 
la cuarta parte del suscrito, no se desti- 
nárá anualmente al mismo como obliga» 
torio más del 10 por 100 de las utili
dades.

Art. 16. La Caja Central estará admi
nistrada por un Consejo directivo, for
mado por un Presidente de categoría so
cial, designada libremente por el Gobier
no y permanente en su función; de un 
Representante de los Pósitos, otro del 
Banco de España y otro del Hipotecario, 
de libre nombramiento de estos Institu
tos; de un Delegado por cada una de las 
entidades siguientes que hayan suscrito 
100.008 pesetas: Asociación General de 
Ganaderos del Reino, Asociación de Agri
cultores de España, Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro, Banco de León XII 
y Asociación de Labradores de Zarago
za. Cualquiera otra entidad puramente 
cooperativa y agraria de carácter gene
ral que suscriba aquella participación 
será admitida al Consejo. , >

El Consejo podrá nombrar de su éeno 
un Comité ejecutivo para la rapidez en 
la marcha y funcionamiento, reglamen
tando su cometido.

Art. 17. La Caja Central gozará de la 
personalidad jurídica y procederá con 
absoluta independencia de todo organis
mo oficial en sus resoluciones y desen • 
volvimiento. Su contabilidad y régimen 
de funcionamiento se ajustarán á las re
glas mercantiles.

Art. 18. Los Ministros de Hacienda y 
de Fomento ejercerán las funciones de 
protectorado sobre la Caja Central: el 
primero, en orden á la inspección supe
rior y determinación de su vida económi
ca; el segundo, en cuanto á la labor so
cial agraria encomendada á la Caja Cen
tral en virtud de los fines que presiden 
á su institución por el presente Decreto. 

Art. 19. El Consejo directivo fijará las

   —...... ^
I ba^es pára la concesión de crédito ó prós í̂ 
I tamd, en especial acerca del tipo de in 

terés de los plazos y de las garantías que  ̂
hayan de prestarse.

Art. 20. La Caja Central podrá nom
brar un Direc tor-Gerente, y asimismo de
signará el persc'nal de oficinas que sea 
preciso é implanti^rá los servicios en la  
forma que juzgue conveniente,

Art. 21. Los gastos de administración 
se sufragarán por el Estado y por las en
tidades banéarias que formen la Caja 
Central en la proporción que les' corres
ponda por el capital con qu© eoniribuyan 
á la fundación, en tanto qu© no pueda 
soportarlos por sí íntegramente el Insti
tuto.

Para ello, y por su parte, el Estaáo 
fijará cantidad en los presupuestos ge^ 
nerales del Estado, utilizando entretanto» 
la autorización de la Ley de 2 de Marm 
del corriente año.

-árt. 22. Toda la documentación y li
bros, de escritura, pagarés, libretas, do
cumentos privados y efectos de giro, de 
cobro ó de pago, de Jas Asocladonea 
agrícolas en su relación eon la Caja Cen
tral ó en las operaciones que hagan por 
su mediación ó en virtud de Ja labor de 
desenvolvimiento de crédito, qne á la 
misma se asigna, gozarán de las mismas 
exenciones de impuesto de Timbre, De
rechos reales y utilidades concedidas á 
los Sindicatos agrícolas por su Ley de 28 
de Enero de 1906.

DISPOSICIONIS FINALES
Art. 23. La Caja Central de Crédito'. 

Agrícola tendrá el carácter de Junta 
consultiva del Delegado Regio de Pósi
tos durante el tiempo de duración de las 
funciones de éste para cuantos asuntos 
le eonsuhe en orden ai mejor desempeña 
de la labor que le está encomendada por 
la Ley de 23 de Enero de 1906 y próxima 
liquidación de los mismos.

Art. 24. El Ministerio de Fomenta 
dictará las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio á doce de Julio de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

Luis Marichakr.

illSTBI® J i
■ BEAL OBDBN 

limo. Sr.: Con facha 16 de Marzo del co
rriente año se Jetó por la Presidencia del 
Consejo de Ministros una Real orden, en  
que se dispuso que no se procediese á 
despachar buque alguno para el extran
jero por las Aduanas marítimas de Le
vante, sin que admitiera un 10 por 100» 
cuando menos, de su carga, de fruta 
fresca, siempre que la hubiere dispues- 
tá para el embarque en el puerto de que 
se tratara, con igual destino que el del 
buque que hubiese de ser despachado.
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*rermrí}ada la temporada de exportaciÓB 
de ia liararsja, á la cual beneficiaba espe- 
cialm^ iíte la referida dísposídóilj existe 
en la actualidad situación aBáloga 
respecto á la salida para el extranjero de 
la cosecha de cebolla, producto agncola 
que constituye un recurso im portante t e  
riqueza en las mism?is regiones donde se 
recolecta la naranja, y que por el estado 
actual del tráfico marítimo sufrí n a  per
juicios considerables si no se le hiciese 
objeto de- análogo trato de favor que el 
establecido para la fru ta fresca.,

Sn virtud de las razones i-xpuesías,
S. M. el Rey . (q. D, g,), de acuerdo 

con e( Coüsejo de Mmistros, se lia servi- 
. do disponer que las vsiitaias coiicedidiss 
á ios embarques dé fruta fresca por la 
m endoíia'ia Real ordoii de j 6 de M am o  
del a fío actual, se h^gaa extensivas á las 
expoftacioneB de cebolla por las A:^uaar< i 
de Levante, que asimismo cuida:'®u en 
los despachos de buques con a:*
extraFijero de que embarquen el 10 
100 do su carga do los envíos da cebolla 
que, estando dispuesta para ser admitida 
á bordo, se destine al mismo puerto qud 
la  restante carga dol barco de que se 
trate.
, De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento y cumplí miento. Dios guar
de á V. I. muolios años. Madrid, 14 do 
Julio  de 1917.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

■■ i l I B T »  i i

SEAL OBDEN 
Ilrno. Sr.: Yísta la instancia que han 

elevado á este Mlinisterío una €omisi6n 
de vendedores de peces da esta Corte, re 
presentada por D .' Gabriel Castillo, p i
diendo se reduzca el plavo da veda para 
1  ̂ pes-.ia de los de las aguas públicas de 
las provincias de Madrid y Toledo, y s© 
perm ita su venta á fin de proporcionar 
medios de vida á tan modesta clase: 

Considerando'que ya en años aiiterio 
res se ha hecho la mi-sma concesión te
niendo en cuanta las oireuDstancias que 
existen, que inclÍDa a  no privar á ia cia- 
se proletaria de los recursos necesarios 
para la vids; y 

Visto lo que previeríen los artículos 15 
y 16 de la ley d© Pesca fiuvial do 27 de 
Diciembre de 1907,
f/B . M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dli'ección Go- 
neral, ha teiiúlo á bien dleponer que se 
tenga por levantada la veda para pescar 
en iás aguas de las provincias de M addd 
j  Tolotk) desde el día de la fecha, autori- 
sandoso al efecto • clrcalacióa y venta vi 
de peces obteníaos oe ulchafí agu ts hasta 
el 11 de Febrero de 1318» ©a qao se ten 
drá por terminado el plazo de aprovedia- 
miento por consecuencia del adelanto que 
se otorga.

De Reí^! orden lo digo á ¥ . L para sii 
canodm iento j  demás afectos. Dios g:^.ar- 
ele á Y* I. M'ucbos a lo i .  Madric!, 10 áe Ju 
lio da l i i7 .

■EL YIZOOKDE DE EZA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

AEIilimSOl OH0HAI
K a lS T E R IO  DE ESTADO

BEG(n(yN I>E rOLÍTICA

Con referencia, al.anuncio publicado en 
la G aceta de M-muíD de lA de Diciem
bre áe 1916, relativo á las solicitudes 
para la obteBción del permiso necegado 
para emprender viaje enA'o ei Reino ütii- 
do de la Gran Brctaim y España, I'-T.rta- 
í-Vd ó 4méí,ica del .Sur, so i?.ace públic.o 
yr̂ TÁ cono'cimiento genoi'aL qye eiíi viotcd 
de Ds gestiones hechas por oi señor E.?n- 
bojrcJüc de B. M- en París, el <ilobier25.o de 
kv. d 'póbliea  irán cesa ha dieta tío las ór- 
deo.Oíi í-'-porrunas para que los 
procedentes de Inglaterra que sólo ar-ra- 
vieseii Francia de paso para España, sean 
dispensadas de las referencias en Frao.- 
cía que se exigían por los Rea lamentos.
-Aíadrid-, 14 de Julio de 19l7.—El Sab" 

secretario, Marqués de Amposta.

En el Journal Offwiel de la Eepiihlíqiie 
fi‘mcmse de 11 del corrieni)© sa inserta 
un a.nuncio que contie.no la s’ siguieiítes 
modificaciones y adiciones qúe se in tro 
ducen en las listas de contrabando de 
guerra publicadas ©n el citado di.Hrio oñ- 
cial de 14 de Ootubr© de 1915, 27 de Ene
ro, 13 de Abril, 28 de Junio, 13 do Octu
bre, 23 d© Noviembre tí© 1916 y 2 y 3 de 
Enero de 1917.

Contrabando absoluto,
ModifieacioBes:
El párrafo’ 9 S0  sustituye por el si

guiente:
«Los gases, los vapores y los líquidos 

6vaporiir.ables, empleados para ia guerra, 
así como .las m-aterias que sirvan para su 
'preparación; las suboíancias íncendiarias 
y las materias que sirven á producir 
humo, empleadas para la guei;ra, tales 
como el g^s amonfacso, el cloro, el ácido 
clorhídrieo, el anhídrido sulfuroso, el 
pliosgeno (clo.ruro de carboniio), el bro
mo, el iodo y sus coiiipuee.tos, oi fósforo 
y sti^ compuestos, el bióxido de inanga^ 
iieso, el prüBÍíiío de sosa, el cianuro do 
sodio, el ácido oxálico y ios oxalaíos, el 
ácido fórmico y ios íormiaíos, los feiia- 
ios, los suifitos y ios hiposultitos m etáli
cos, las cales sódicas, el cloruro d© cal, 
las sales de estroncio y de litio y sus 
compuestos, etc.»

El párrafo 33 se sustituye por el si- 
guiento:

«Los metales sfguieB,tes: ol -tungsteno, 
©I molibdeno, el b.Enadio, el litano, el 
uranio, el tántalo, el cinc, el ?úqo.al, el co- 
babo, el mangane^vo, el aromo, sus alea
dos, sos sa-és j  compciesu)!^; el sodio, 
el helenio, ©] hierro eioctroliüco, lafandi- 
cló,n feematíaca, el acero eo.aj:eRÍe.udo 
lung*te.RO, mobbucíHj, ilfe,eo ó í2'raEU0..s

Ai párrafo 40 se sustituye, por el si
guiente:

«Las fefroaleaciones do todas clases, 
incluso al ferrosíciiio.»

Adicíonesr
Eu el párrafo prim ero se añade:

«Las aparatos que puedan servir para 
contener ó á lanzar gases liquefactados ó 
CDmpri.rí:i.ldos, líquidos inflamables, áci
dos Vi otros agentes de destrucción sus
ceptibles do ser utiliza dos para .la guerra, 
así como sus piezas separadas.»

E:o. @1 párrafo qvinto, después d© las 
palabras «pro3aa;’ii.las, saq'íieles, cartu
chos», se añade y «granadas».

En el 'párrafo cetavo., después de las pa 
labras «ácido s'e.ííúrido firmante (oioum)-» 
so añade «el anhídrido aeédco».

En el párrafo 12, delante de «los alam 
bres coii p's.oiíaB», so añade «ios alam bres 
de hierro y de acero». ^

K'o el párrafo 41, después de «los m ine
rales de litio», se añado «de tántalo»; des
pués. de ios «de níquel», so añade «de co- 
balio».

.Párrafo 62: «Tod.as Im  maderas suscep
tibles para usos militares».

Conirahando de guerra condicional.
Adiciones:
Fárnb:b 20: «L.as algas, fucos, liqúenes 

y mu'Seos diversos».
Lo que S9 hace público para conocí^ 

icÍ6.nto general y en. adición á los anun^ 
cios de esia Soccióii íuríertos en las Ga* 
. ET.4 S BE MADaiD CÍ6 20 da Octubre de' 
1915. lA de Pobrero, 29 de .Abril, 2 de J u 
lio, 18 de 0>Jubre, 2^ de Noviembre da 
1916 Y • de Enero del año actual,

Mailrid, Í4 de Julio de 19l7.==SI Sub
secretario, Marqués de Amposta.

i\1ir^!STER10 DE GRÁCiA Y JUSTICIA

En el Juzgádp de prim era ínstSiicia de 
xllbaceí© se halla vacanla, por defunción 
de D. Buenaventura Jiménez, la j>iaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, do categoría de término, que debe 
proveerse por concurso de méritos, con
forme á lo prevenido en el caso segundo 
del artículo 8.® áel Reai decreto de 12 do 
Abril de Í915.

Los solicitantes dm girán  sus instan
cias ai Presidente de ia Audiencia T erri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
denuo del plazo de treinta días natura^ 
les, á contar desde ia publicación de este 
anuncio en la  Gaceta de Madrid .

Madrid, 12 de Julio de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Gi'ijalba.

En €íl Juzgado de prim era instancia de 
Ciudad Keai se halla vacante 'la plaza de 
Módico, foren.se y de ia Prisión.prevenii- , 
va, da categoría de término, que debe , 
proveerse por concurso de méritos, con
forme á lo prevenido en ©1 caso segundo 
del artículo 8."̂ del Real decreto de 12 de 
A briideí915 .

Los soiicitairiíes d irigirán sus instan- 
cias al Presidente de la Audiencia T erri
torial de Albacete, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dol plazo de trein ta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
au unció en i a Gaceta db Madrio .

M addJ, 12 de Julio áe 19í7.=El Subse- 
ereiario, El Marqués de Grijalba.

'P Eb. el Jfizgado de prí,m0 ra in stan d á  de 
Loja Be iialia vacante, por renuncia de 
D. Antonio Abellán, la plaza d© Médico 
forense y de la Prisión pfeveBtíva, de ca
tegoría de término, que debe preverse 
por concurso de méritos, conforme á lo 
prevenido en ©1 caso segundo del artíou-
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lo SP del Keal decrotó de 12 ' do Ábril do 
1915. ' ^

Los solioüanles dirigirán s'us instaii’* 
cias ai Pres.ídeiito áe la Audieií^cia Terrl- 
tdfiál'dé Gfáiiada, por conducto dei Jiiez 
del partido en que presten sus servicios, 
den ero del plazo d© treinta días natura
les, á contar desdóla publicación de este 
anuncio ón la M

Madrid, 12 de J^lio  de 1917.-=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En II juzgado do prim era instanciá de 
Pamplona se halla tacante, por defun
ción de D. Laureano Arraiza, la plaza de 
Médico fcrense y de íñ Prisión preventi
va, de categoría de término, que debe 
proveerse por concurso do méritos, con- 
forme--á lo prevenido 0.11 el caso segundo 
del artículo BP del Real, decreto de 12 da 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus in stan 
cias al Presidente de la Audiencia Tarrl- 
torial de Pamplona, por conducto del 
Juez del ■ partido en que presten b u s , s is r -  
vicios, dentro del plazo de trein ta clias 
naturales, á contar desde la pablicaeión 
de este anuncúo en la G a ce ta  d e  Ma
drid .

Madrid, 12 de Julio de 1917.—EI Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Belmente, se halla vacante, por haber 
sido declarado renunciante D. Ju sn  José 
de Jauregui, 5a plaza de Médico forexisb 
y de ia M sió n  prevantiya, de categoría 
de ascenso,.que debe proveerse por con
curso de antigüedad absoluta en la cate- 

. goría iicfefíor:ixiin0 diata entre los que la 
soliciten, cogiíonoe á lo prcveiíido en ©I 
caso prim ero dol artículo SP dei Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitsfttes d irig irán  sus instan
cias al Prasidoute de la Áudienoia Terri
torial de Albacete, por conducto dei Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta de  Mad r id .

Madrid, 12 de Julio da 19 7.—=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

En el Juzgado da prim era instancia de 
Caravaca, se haiia vacante, por defunción 
de D. Pedro A^ngosto Jaén, la plaza de 
Módico forense y de la Prisión preventi- 

A^f d© categorí a d© ascenso, que debe pro 
veerse por Concurso de antigüedad abso 
luta en la categoría inferior inmediata 
entre los que la soliciten, conforme á lo 
prevenido en el caso prim éro del articu
lo 8.® del Real decreto de 12 de Abril de 
1915.

Los solicitantes d irig irán  sus Instan- 
-CiaS^ái^Presidente de la; Audienc!^;'.T0rTi- 
torial d© Albacete, por conducto, del Juez 
del partido en que¿ presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días na tu ra
les, á contar desdó la  publicaeión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 13 de Julio d© 1917.=E1 Subse- 
W m m ;m m úC (taéB  m  Grijalba.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Borja se halla vacante la plaza de Módi
co forense y de la Prisión, preventiva, de 
categoría de ascenso, qiíe débe proveerse 
por concurso de antigüedad absoluta en 
la categoría inferior inmediata entre los 
que la soliciten, conforme á lo prevenido 
©n el caso prim ero dei articulo SP del 
Seal decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán, sus i.o.stan- 
P.reBÍdonte de is. Avd^.ev/^m. Tv; 

iTÍU).tiaI de Ze.r@goza; por cor:.áiurio (A l  
Juez dei partido on que presv n hUí» 
vicios, dentro dei plazo río  A o rtu  
naturales, á contar desde la ion
d© este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Julio do 1917.—El Sub
secretario, El Marqués de Grijalba.

íF;

el Juzgado, de prime,ra instancia 
de Estella se halla vacante, por defun
ción de D„ Inocencio Zalva Rueda, la p la
za de Médico forense y de la P.rision p re 
ventiva., do categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso do antigüe
dad abíorata en ia categoría inferior in 
mediata entre los que la  soliciten, eon- 
fo.r.me á lo preve nido en el caso primero 
dei artículo 8,  ̂ de.l Reai decreto de Í2 do 
Abril de 1915.

Los solicisantes• • d irig irán  sus instan
cias al Presidente de la Aiidieñcia T erri
torial de Paniploiia, por conducto oel 
Juez dei partido e.ii que preste.i{ sus ser»  ̂
vieiositíoiitxo dol plazo do tre ío ta d irs  í 
naturales, á contar desde la puoLcaeiún 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d i o d .

Madrid, 12 do Julio de 1917.^ E l  Sab- 
socretaTÍo, El Marques de Grijalba.

En el Juzgado de prim.era ÍBRtaiicí-a de 
Jaca se haiia vacante, por- renuncia de 

'D. Juan  M. del Olmo, la plaza de Médico 
íoreiiBe y de la Prisión preventiva, da 
categoría de ascenso, que deba proveerse 
por concurso de antigüedad absoluta en 
la categoría in.ierior inmediata entro los 
qr© la soliciten, conforma á 1© prévenido 
en el caso primero  del artículo 8T del 
Reai decrfJo de 12 de Aforii de 1915.

Los Solhiíaila^ dirigirán sus iostan- 
cias al Pre i lO de la .Aiidienda Tarri- 
torial de Z r a, por conducto dei Juez ■ 
dei partido en presten sos servicios, 
dentro del piazo a© treinm  días natu ra
les, á contar desde la |>ubiicadün d© ©ste 
ánuiicio en .la G.̂ v̂CEta .de M adrid.

Madrid, 12 de Julio de 19í7.--^rSl Sub
secretario, El Marques de.Grijalba.

. ' i iS T E R iO  DE HACÍENDA

^ lire c e ié m  á e  l a  B e m to
y  C la s e s

Esta Bireceión General ha dispuesto 
qu^ por ia Tesorería da la misma, esta
blecida ©n la cali© de Atocha, número- i 5, 
m  v e r i^ u e n  -en la próxinia semana, y 
® ra s  d^lgnachas al efecto, los pagos que 
á continaación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Bias 16 al 21 da Julio,
Pago de cjrédítos d@ Ultramar recono

cidos* por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
c o m e ^ ^ s  de metálico, h ^ ta  ©1 n tm e-

]|^Sn. de ■ ídem id. en- efectos, hasta oí 
número Úlí.OOO.

Id©.m de ídem id. en metálico á los p re
sentadores ©n Madrid y por Giro postal, 
á los demás de facturas de.l turoo prefe
rente por Real dec.reto d© 28 de Octubre 
de 19T5, que se consignen en la, siguiente • 
relación.

Entrega de hojas de cupones da 1900, 
correspoiidientofe á tftnioB de .la Deuda 
amortizabl© al 5 por 100, hasta ©1 núme- 
ro 8.9ÍÜ. I

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
e.lópOT 100 de SO d©
.Í.dcivü0pre de lOvS,. per evrdü de otros de 
igoai ©misliSn de S i de Julio da
1900, hasta el irúaiero 27.282.

Pago ÚM carpetas de conyersión de t í
tulos de ia Jh i k '% erior, con arreglo á
ia Ley y Real > to de 17 de Mayo y
9 de .Agosto do 8 .Real decreto d© 81
do Marzo de 1 J ta el número 84.488
de la Dirección ^  693 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem d© títu.bs, de la Deuda exterior, 
presentados pc,ra la agragacióFi de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de 18 da Agosto de 
1S98, hasta el núme.ro 82dt5.

VBgo de ras lóaos procedentes .de' las
l>.-7 r..as iVí'ai.ü; a y ar'í.^rtí.odüle id. 4 
por 100, con canoAo k A Jey de 27 do 
Msrzo da Í9i .̂p haeia ei rr:.'irnero 2A7L 

IJ, m de  coiíVersióo. de residuos da la 
Borda lO 4 por íOü ioterior, basta' el nú- 
me.ro 1.070,

Idern de prords’oogles do la
Dei'da e per iu>) aoioriu^nde. pí'eseora-* 
úíiS ]-’A'a so tíoo jo p'.e' seo !o.dr s deOeitl- 
vo.’'. con inTfpdo h\ R-H;-d í-rdeií de 14 de 

üe ! éoR 8i r,¿Omero 11.140. 
de <M 1 por.díKÍ dute-

r'ifd eoVíTdTrn 00 Íó’-.'A, ifór co;javersíóÁ do 
Ciros de iguei renta de las emígiooes de 
1S92, 1898 y 1809, Luónras presentadiié y 
eo.ri'í'ejiies, ha&ia el DiLmro D179L 

• Idem do c;irp!p.as provjotonareo repre
sentativas de vLüíOs do m Deuda s i  4 
f;- r 100 aiaorüzaodeüpara su canje por 
sus tftüíos deflaiiivos de la misraa .rauta, 
hi?8ta el número 1.492.

Fago deiitaloo de la Deuda al 4 por tOü 
interior,, emisión de di de Julio da UK)0, 
por eo:evers(óa de otros do' igual ront^ 
con arreglo á la R'ial ori!on de i4 de ,Oc
tubre de Í90i, hasta el TíC!.üiiarq 8.689.

Entrega de hojas de capones da ?a Deu
da al 4 por 100 exíterlor, eoilsion de 1917,- 
facturas presentadas y conientes.

In&cripeiones presentadaB' mi Dl- 
recdón para su canje y coto prendólas 
hasta el número 15.19:0, de Bcuaficencia; 
15.205, de Ioan,'occióo Póblica; 18.811, da 
Propios; 15.210; de particulares ‘y eolecti- 
vidades i n transferí'Mes, y 15.252, transfe
rí bles y 15 J57 d.el Clero.

Reembo.hK> de acciones ó© O b r? is  P ú
blicas y Carreteras de 20. 94 y 55 mJfoneB 
de reales, facturas presentadas y corrí en tea 

Pego ríe míoromn do ¡ümrípcionun doi 
someitre de Julio de 1898 y anteriores, 
no í ocurgoB en preséripcióii.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase d© deudas del s^^mestre de Julio de 
1883 y íí.nterioras á J olio do 1H7-J; re-mi- 
boiso d© títulos del 2 por 100 Amo‘Alia
dos en todos .los sorteos, facturas pre
sentadas y cor.n.6irfes, no incursas en 
j)rescri pelón.

Las facturas existeiites en;^ca;já^ por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no ídcursas en jmoHcripelón.

.Entregada valores depositados en Arca 
áe tres llaves, procedentes de creaclooos, 
conversiones, reBOvaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados' que cobren 
créditos d© Ultramar, deben - presentar 
las fes de vida de los poderd.antes ©b ©1 
Ñv goclatío do Asuntos do Ultramar en la 
forma que prcuueBe la Raál orden de 11 
de .Abril de 1918. .

Madrid, 1.4 de JrJio  de 1917.—El Diroo- 
lor general, Manuel Díaz Góm.6z. •
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BEL ACIÓN de lae facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el tumo preferente creado por el Real decreto
de 28 de Octubre últimOj que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

NÜMEBO

De la 
Dirección.

1.068
1.926
5.510
5.647
5.961
6.004
S.549
6.932
7.637
7.68§
S.186
8^377

8.450 
8 578 
8.6i30 
8.681 
8.685 
8.921
8 972 
9.003 
9.017
9.184
9.185
9.186
9.187
9.188
9.189

9.190
9.194
9.195
9.197
9.198
9 199 
9 201 
9.202
9.204
9.205
9.206 
9 207 
9.208 
9.210 
9  211 
9 212 
9.213 
9 214 
9 215 
9 216 
9.217 
9 219 
9 220 
9 221 
9.222
9.223
9.224 
9 2 ’25 
9 226 
9.228 
9.229 
9 230 
9.231

De la 
Delegación.

24
147
42

121
235
216
226
114
209
210 
231
28

90
167
127
128
y>

597
79
§5

356
499

41
323
324 
33
29

30
105
106 
108
109
110 
113 
612
614
615
616
314
315
317
318
319 
53

150
151
267
268
109
110
259
260
376
377
378 
330 
121
179
180 
181

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA PUEBLO

G erona..........
B arcelona....
Albacete........
Luffo............
Cádiz..............
Badajoz .
Idem ..............
T arragona ... 
Sevilla... . . . .
Idem ..............
M álaga.........
Santa Cruz de

Tenerife........
Albacete............
Burgos  .
G erona..............
Id e m . .............
M adrid----------
Barcelona.........
Guipúzcoa........
Cuenca..............
Cáceres. . . . . . . .
N avarm ............
Sevilla...............
M u rc ia .............
I d e m . . . .  ........
Baleares............
Santa Cruz de 

Tenerife.. . . .
Idem    .
Toledo... . . . . . .
Id@m .
Idem .................
Idem ..................
Idem .................
M em —  .............
Barcelona.------
Idem .................
Id e m . .
Idem  ..............
B adajoz............
Idem .................
Id e m . ..............
Idem .................
Id em .................
Segovia  .
Alava.................
Idem .................
Alicante............
Idem  .
A lm ería ..........
Id e m . ........
Alicante............
Id e m .. ............
H uesca..............
Ídem .................
Idem .................
Córdoba............
Ciudad R ea l. . .  
Castellón. . . . . .
I d e m ...............
Id e m . ..........

01o t.
Barcelona.
Albacete.
Begonte.
Puerto de Santa María. 
Castilblanco.
La Haba.
Solivella.
Peñaflor.
Idem.
Carta] ima.

Te jiña (La Laguna). 
Heliín.
Olmedillo de Roa. 
Beguda.
Idem.
Navalagamella.
Vich.
Amézqueta.
Cuenca.
Brazas.
Los Arcos.
Guillena.
Abarán.
Moratalla.
Palma.

Puerto de la Cruz. 
Orotava.
Parrillas.
Madridejos.
Portillo.
Otero.
Menasalbas.
Tobed.
Gava.
SabadelL
Suria.
Caldas de Montbuy, 
Cabeza la ¥aca.
Idem.
Villagarcía.
Idem.
Los Santos.
Grado.
Oquendo.
Vitoria.
Altea.
Idem,
Somontín.
Idem.
Pego.
Idem.
Fraga.
Tamarite.
Caladrones.
Córdoba.
Alcolea de Calatrava. 
Moncofar.
Puebla Tornesa. 
Castellón.

MÚMBBO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

De la 
Dirección.

De la 
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

9.233 183 Castellón.......... Castellón.
9.234 215 Badajoz............. Corte de Peleas.
9.235 225 Idem .. . . . . .  . . Berlanga.
9.236 163 Lugo.................. Páramo.
9.237 164 Idem........ .. Idem.
9.238 165 Idem.................. Taboada.
9.239 335 Murcia............. Cartagena.
9.240 171 Burgos.............. Santa Cruz le í  Valle.
9 241 172 Idem................. Lences.
9 242 173 Idem............. Villasilos.
9 243 174 Idem................. Canicosa.
9 245 176 Idem............. Quintanaortuño,
9 246 177 Idem................ Mambrillas de Lara.
9.247 178 Idem ................. Alfoz de Santa Gadea.
9 248 179 Idem................. Idem.
9.249 180 Idem................. Vilefía.
9 250 181 I d e m ., . . .......... Idem.
9.251 182 Idem................. Estepar,
9 253 184 Idem................. Humada.
9.254 185 Idem.................. Belorado.
9 255 186 Idem................. Espinosa do los Monteros#
9.256 187 Idem........ ......... Mansilla de Burgos,
9 257 188 Idem ................. Las Rebolledas.
9 260 502 Navarra............ Falces.
9 261 603 Idem................. Idem.
9.262 504 Idem ................. Idem.
9.263 89 Palencia............ Torremormojón.
é 264 320 Badajoz............. Berlanga.
9 265 321 I d e m ............... Idem.
9 266 322 Idem.................. Viliafranca de los Barros.
9 267 323 Idem................. Villarreal.
9 269 166 L U g O . e . . . ......... Láncara.
9.270 391 H u e iv a ........... Isla Cristina.
9 271 55 Pontevedra.. . . Porriño.
9.272 91 Palencia............ Fresno del Río,
9 278 122 Orense............. Ribadavia.
9 274 123 Idem ................ Baños de Melgas,
9.275 505 Navarra............ Pamplona,
9 276 508 Idem................. Roncal.
9.277 617 Barcelona,.. . . . Tarrasa.
9 278 618 Idem........ .. Idem.
9 219 619 Idem. . Idem.
9 280 620 Idem................. Idem.
9.281 621 Idem......... — Idem.
9 282 622 l á ^ .................. Granollers,
9 286 55 Lérida............... Algorri,
9 287 3) Madrid.............. Madrid.
9 288 393 Hueiva.............. Paymogo.
9.289 394 Idem ................ Cumbres de San Barto* 

lomé.
9.290 395 M oañ ........ .. Idem.
9.291 396 Idem ................. Idem,
9-292 510 Navarra............ Cadreita,
9 293 511 Idem.*................ Pamplona,
9.294 124 Ciudad R eal. . . Tomelloso.
9 295 125 Idem.................. Daimiel,
9.297 127 Idem............... Torralba de Calatrava.
9 299 508 Navarra........ ... Castillo Nuevo.
9 300 509 Idem. . . . . . . . . . Pamplona.
9.302 624 Barcelona......... Barcelona,
9.303 625 Idem ............. Idem. ;

Midríd, 13 d« Julio de 1917.«>E1 Mreotor gen ^ iii Itb

M á D R ID ^ st.tiE ,* * ^ de jgau Sicéüte»


